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TEMA 3.1.1 Documento de solicitud de Insumos para Términos de Referencia del Grupo de Trabajo de Reguladores Evaluadores Técnicos (RET).

	Grupo de Trabajo
	Reguladores Evaluadores Técnicos (RET)

	Documento
	Solicitud de insumos a SAGARPA-SENASICA /SEMARNAT-DGIRA/ SEMARNAT -INE/

CONABIO para generar términos de referencia y agenda de trabajo del RET

	Tema
	Términos de referencia y agenda de trabajo del RET


A solicitud de los evaluadores que participan en el Grupo de Trabajo de la Trilateral Técnica, la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM coordinará la discusión y análisis transversal de temas técnicos de interés y utilidad para los evaluadores y reguladores en materia de bioseguridad. La Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM considera que esta solicitud está también relacionada con el acuerdo que el Comité Técnico tomó en su Primera Sesión Extraordinaria de 2010 que dice a la letra: La Secretaría Ejecutiva Coordinará un Grupo de Trabajo con evaluadores de riesgo con las dependencias competentes para generar una agenda de trabajo del grupo durante el primer trimestre de 2011. Por lo que el presente documento pretende contribuir al cumplimiento del acuerdo del CT y de la solicitud del Grupo de Trabajo de la Trilateral Técnica mediante la integración de insumos que permitan generar los términos de Referencia del Grupo de Trabajo Reguladores Evaluadores Técnicos (RET). 
Previo a la conformación formal del Grupo de Trabajo que atienda tanto el acuerdo del CT como la solicitud de los miembros del Grupo de Trabajo de la Trilateral Técnica se requiere  acordar la naturaleza, alcance y objetivo del grupo, generar su agenda de trabajo y definir los temas a analizar y su prioridad. Con este fin se solicita atentamente a cada una de las instancias con competencias en actividades técnicas regulatorias como son: análisis de riesgo, (evaluación, manejo y comunicación de riesgos), monitoreo y detección de OGMs, emisión de dictámenes u opiniones técnicas y otras actividades de carácter técnico en bioseguridad, llenar las preguntas de los recuadros y enviar sus insumos a la Secretaría Ejecutiva con fecha límite del 31 de enero de 2011.
Para facilitar dicho ejercicio y derivado de las discusiones que se han desarrollado en el CT y en el Grupo de Trabajo de la Trilateral Técnica, la Secretaría Ejecutiva propone los siguientes criterios para la selección y priorización de temas técnicos materia del Grupo de Trabajo:
· Temas técnicos competencia de la CIBIOGEM y de interés intersectorial.
· Temas que aún requieran detallarse o definirse entre diferentes actores y que emanen de la implementación de la legislación vigente.

· Temas cuyo su análisis contribuya a fortalecer y facilitar la labor de los evaluadores. 

· Temas cuyo análisis contribuya a facilitar el cumplimiento de compromisos internacionales y la legislación nacional.

· Temas cuyo análisis contribuya a clarificar la interpretación técnica y la aplicación de la regulación de la normatividad vigente.

· Temas novedosos que contribuyan a fortalecer las capacidades técnicas de los evaluadores y a la actualización en aspectos del uso seguro de la  biotecnología.

	1) ¿Cuál consideras que debe ser la naturaleza y el alcance del Grupo de Trabajo de Reguladores/Evaluadores Técnicos (RET)?



	2) ¿Cuál consideras que debe ser el Objetivo General del RET?



	3) De los seis criterios propuestos por la Secretaría Ejecutiva, para la selección y priorización de temas, por favor asigna un valor de importancia del 1 al 5, donde 5 es el criterio de mayor importancia y 1 el de menor importancia, para su instancia.
(    ) Temas técnicos competencia de la CIBIOGEM y de interés intersectorial.

(   ) Temas que aún requieran detallarse o definirse entre diferentes actores y que emanen de la implementación de la legislación vigente.

(  ) Temas cuyo su análisis contribuya a fortalecer y facilitar la labor de los evaluadores. 

(  ) Temas cuyo análisis contribuya a facilitar el cumplimiento de compromisos internacionales y la legislación nacional.

(  ) Temas cuyo análisis contribuya a clarificar la interpretación técnica y la aplicación de la regulación de la normatividad vigente.

(   ) Temas novedosos que contribuyan a fortalecer las capacidades técnicas de los evaluadores y a la actualización en aspectos del uso seguro de la  biotecnología.

(     ) (otro)  _________________________________________________________

 


	4) ¿Qué temas técnicos específicos propones que se analicen de manera prioritaria en el RET y por qué?
Tema 1:
Porque…
Tema 2:
Porque…

Tema 3:
Porque…




	5) ¿Cuál consideras debe ser el mecanismo apropiado para el funcionamiento del  RET?




Durante la Primera Sesión Ordinaria del CT se presentará el informe de los insumos recibidos de parte de SAGARPA- SENASICA e INIFAP, de SEMARNAT- INE y DRBBRG y se acordará al respecto.
Secretaría Ejecutiva CIBIOGEM
Términos de Referencia GT-RET
.
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